(membrete)
A.A. Oscar José Fernández Padilla

Patente 3608
PRESENTE
De conformidad con los Artículos 40; 59 Fracción III; 162 Fracción IV y VII Inciso G; 164 fracción III de La Ley Aduanera en vigor y Las Reglas de Carácter General aplicables, encomiendo a usted el despacho, manejo y tramite de la importación y exportación de las mercancías que a usted consignamos, así como todos las mercancías que sean recibidas por su corresponsal extranjero, Oscar Fernandez of Texas, Inc., por un periodo indefinido hasta nuevo aviso.
Así mismo, solicitamos a usted formular la información aduanera como sigue:


(Nombre o razón social del importador/ exportador)


(RFC del importador/ exportador)
Le solicitamos a usted que para los efectos de la determinación del valor en aduana de los mismos, considere el valor de las facturas respectivas así como sus gastos de manejo y fletes incrementables para tal efecto, de conformidad con el Articulo 65 de la Ley Aduanera en vigor. En caso de existir algún cargo distinto a los anteriores, se le notificara oportunamente.
Bajo protesta de decir verdad manifiesto que el nombre o razón social, domicilio fiscal y el RFC, de la  misma no han sido modificados ante la autoridad fiscal, así como también, que la representación legal conferida al suscrito, no ha sido revocada, ni modificada total o parcialmente a la fecha de expedición de la presente carta encomienda. Este documento es válido mientras no haya modificación en el contenido del mismo.
Atentamente,

(Firma del representante legal)

(Nombre del representante legal)
(RFC del representante legal)
Representante legal
(Fecha)

